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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: DFX15C18-5  

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO DE TÉCNICO 

AUXILIAR, OPCIÓN COCINA, POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

CONVOCADAS POR ORDEN DE 5 DE ABRIL DE 2019, DE LA CONSEJERÍA DE 

HACIENDA (B.O.R.M. DE 24 DE ABRIL DE 2019), POR LA QUE SE APRUEBA Y 

PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE 

ESPERA CONTEMPLADA EN LA BASE DÉCIMA DE LA CONVOCATORIA.  

 

Transcurrido el plazo para efectuar reclamaciones, y sustanciadas las producidas, de 

conformidad con lo establecido en la base general decimocuarta de la Orden de 17 de junio 

de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 

regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 

Administración Regional, (B.O.R.M. nº 146, de 26 de junio de 2004), el Tribunal, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Vistas las reclamaciones presentadas por los participantes con DNI: 

22457525A, 22946205W, 34788948E y 34829097J, se procede a valorar los méritos al 

DNI: 22457525A, ya que, siendo presentados en tiempo y forma, se recibieron con 

posterioridad a la publicación del listado provisional. Revisados los méritos del DNI: 

34829097J, se ha detectado error en la puntuación otorgada en el apartado de formación, 

debido a que se le computó un mismo curso dos veces, por lo que se procede a corregir 

dicha puntuación. El resto de reclamaciones, revisados los méritos, se desestiman, ya que 

no pueden valorarse los méritos aportados fuera de plazo, ni los cursos de formación o 

servicios prestados que no se ajusten a lo exigido en las bases de la Orden de convocatoria. 

SEGUNDO.- Habiendo sido necesario acudir al sorteo para dirimir los desempates 

existentes y efectuado el mismo en sesión pública, el nombre a partir del cual se determina 

el orden de prelación para realizar el desempate es Pastor Hernández, Francisco. 

TERCERO.- Aprobar y publicar la relación de aspirantes que CONSTITUYEN LA 

LISTA DE ESPERA del Cuerpo de Técnico Auxiliar, Opción Cocina, por el turno de 

Consolidación de Empleo Temporal, de la Administración Pública Regional, por orden de 

puntuación alcanzada, tal como se recoge en el anexo. 

CUARTO.- Elevar la citada Lista de Espera al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 

Administración Digital. 

QUINTO.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 

interponer recurso de alzada el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 

Administración Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 

publicación de esta Resolución en los Tablones de Anuncios de la D.G. de Función 

Pública. 

Murcia, 29 de abril de 2022 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 

 

Fdo.: Ángeles Gea Sánchez 
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